
SESIÓN ORDINARIA  Nº 142 (noviembre 15 de 2016) 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto

Municipal, Capacitación Dictada a Señores Concejales, por un monto de

M$1.500.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta  del  Concejo,  Rectificación  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Programa  Una  Feliz  Navidad  para  Niños

Padrelascasinos, de acuerdo al detalle anteriormente expuesto.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto

Municipal,  Subvenciones  Municipales  Extraordinarias,  por  un  monto  de

M$200.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto

Municipal,  Subvenciones  Municipales  Extraordinarias,  por  un  monto  de

M$500.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto

Municipal, Programa Farmacia Comunitaria de Padre Las Casas, por un monto

de M$3.636.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr.  Roberto  Meliqueo,  Sr.  Juan  Huanqui  y  la  señora  Presidenta  del

Concejo,  Proyecto  de  Inversión  MUN  –  Estudio  Hidrogeológico  Complejo

Deportivo Chomío, por un monto de M$2.197.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr.  Roberto  Meliqueo,  Sr.  Juan  Huanqui  y  la  señora  Presidenta  del

Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa

EGIS  Municipal  2016  –  Crear  Iniciativa  e  Incorporar  al  Presupuesto

Proyecto MUN – Estudio Hidrogeológico Complejo Deportivo Chomío, por un

monto de M$11.657.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto

Municipal, Programa SENAMA: Centro Diurno Adulto Mayor, por un monto de

M$4.759.-



 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta del Concejo, autorizar las siguientes funciones del Contrato

Honorarios  Subtítulo  21:  Perfil: Profesional  Ingeniero  de  Ejecución

Eléctrica, con mención en Telecomunicaciones, como Apoyo a la Inspección

de Obras en la Dirección de Obras en la Dirección de Obras Municipales;

Monto: $2.400.000;  Jornada: Completa;  Periodo: Noviembre  y  Diciembre

2016;  Funciones: Profesional  de  Apoyo  en  la  Dirección  de  Obras

Municipales  para  la  inspección  técnica:  Quién  deberá  prestar  apoyo

diariamente a las tareas de Inspección Técnica, principalmente en las

tareas  de  inspección  técnica,  principalmente  en  lo  relacionado  a

proyectos  de  alumbrado  e  instalaciones  eléctricas  de  las  siguientes

obras: Construcción Sede Social Población Pulmahue Oriente, Sede Club

Deportivo  Los  Caciques,  Construcción  Clínica  Veterinaria  de

Esterilización Canina y Sede Social Lomas de Huitrán II - Velar por la

concordancia de lo ejecutado en terreno versus lo proyectado; esto en

directa coordinación con el ITO y el Profesional Proyectista de la obra –

Deberá además poseer la experiencia y competencias específicas en el

rubro de instalaciones eléctricas.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta  del  Concejo, realizar  ceremonia  de  instalación  del  nuevo

Concejo Municipal, en dependencias del Centro Cultural.

 Superficie:  0,03  Hectáreas (300 Metros Cuadrados);  Ubicación:  Chapod-

Comuna de Padre Las Casas; Rol Avalúo Matriz N°3211-267 de la Comuna de

Padre Las Casas; Rol Avalúo Asignado N°3211-527 de la Comuna de Padre Las

Casas; Deslindes Especiales: NORTE: Hijuela 36 en 14,35 metros, separado

por  cerco;  ESTE:  lote  N°43-A  de  esta  subdivisión  en  25,15  metros,

separado  por  línea  recta;  SUR: Hijuela  número  42  en  13,20  metros,

separado por cerco; y OESTE: Hijuela N°40 en 13,20 metros, separado por

cerco;  dominio  a  Nombre  de  don  Jaime  Rodrigo  Lincoñir  Queupumil;

Inscripción: Rola a Fojas 635 N°598 del Registro de Propiedad del año

2013,  del  Segundo  Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Temuco.  Adquirió

mediante Escritura Pública de fecha 05 de Diciembre del 2012, Repertorio

N°5.679, otorgada ante el Notario Público de Temuco, don Humberto Toro

Martínez-Conde. Destinación del Inmueble: En dicho inmueble se pretende

destinar  a  la  construcción  de  una  Sede  Social  en  beneficio  de  la

"Comunidad Indígena Santiago Lincoñir" de la Comuna de Padre Las Casas, a

fin de que dicha organización pueda realizar sus actividades dentro de un

espacio físico adecuado y digno.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora



Presidenta del Concejo,  autorizar modificar el Proyecto de Subvención

Municipal otorgada al Club de Adulto Mayor Razón de Vivir, el cual tenía

como  fin  $290.000  para  contratación  de bus  para  viaje  a Purén  y la

modificación es para contratación de bus para viaje a Frutillar.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel,

Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora

Presidenta del Concejo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria Año

2016 al Comité de Pequeños Agricultores Cultrunco Alto, por un monto de

M$200.000,  para  adquisición  de  semillas  de  poroto  verde  cilíndrico

chisolm, poroto coscorrón y un saco de mezcla.


